
 

 

 

 
 

 

Señor (a) 
JUEZ CONSTITUCIONAL DE TUTELA (REPARTO) 
E.S.D. 
 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: EDWIN YAMIT MARTINEZ RODRIGUEZ 
ACCIONADO: Ministerio del Deporte 
VINCULADO A SOLICITUD DE PARTE: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC- 

 
Edwin Yamit Martínez Rodríguez, ciudadano en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, 
llego a su Despacho Judicial en virtud de la presente ACCIÓN DE TUTELA consagrada en el artículo 86 constitucional, para solicitar 
el amparo de mis derechos fundamentales al ACCESO A LA CARRERA ADMINISTRATIVA POR MERITOCRACIA (art. 40 numeral 
7 y art. 125 constitucional), IGUALDAD (art. 13 constitucional), TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS (art. 25 constitucional), 
DEBIDO PROCESO (art. 29 constitucional) y CONFIANZA LEGÍTIMA, vulnerados por el Ministerio del Deporte, ante su omisión. 
Pido que se vincule igualmente a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC). Lo anterior conforme se pasará a exponer 
a continuación. 
 
 

I. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA PARA PROTECCIÓN DE PERSONAS PARA PROVEER UN CARGO 
EN LISTA DE ELEGIBLES EN FIRME POR CONCURSO DE MÉRITOS, SEGÚN LA LÍNEA JURISPRUDENCIAL DE 

LA CORTE CONSTITUCIONAL 
 
Según lo ha señalado la línea jurisprudencial actual de la CORTE CONSTITUCIONAL (incluso la reciente de la Sentencia T-133 de 
2016 ya vigente el CPACA -Ley 1437 de 2011-), la Acción de Tutela resulta procedente para la protección de los derechos 
fundamentales de aquellas personas que nos encontramos para proveer un cargo de carrera dentro de una Lista de Elegibles 
de Concurso de Méritos que tenga firmeza, habiendo o no pronunciamiento administrativo, y no la vía ordinaria del 
Contencioso Administrativo. Esto señala la Sentencia T-133 de 2016 citada: 
 

“ACCION DE TUTELA CONTRA ACTO ADMINISTRATIVO - Mecanismo idóneo para la protección derechos fundamentales 
de concursante que ocupó el primer lugar en concurso de méritos pero no fue nombrado en el cargo público. 
La tutela resulta procedente para restablecer los derechos superiores afectados con el acto que deniegue la designación de 
quien ocupó el primer lugar en un concurso de méritos o en la lista de elegibles correspondiente.” 

 
(…) 
 
“12.- A pesar de que, como se vio, el actor cuenta con un mecanismo ordinario para obtener la modificación o revocatoria del acto 
administrativo denunciado, se tendrá por cumplido el presupuesto de subsidiariedad en el presente caso, de acuerdo con la tesis 
jurisprudencial vigente, según la cual la tutela resulta procedente para restablecer los derechos superiores afectados con el 
acto que deniegue la designación de quien ocupó el primer lugar en un concurso de méritos o en la lista de elegibles 
correspondiente.” 
 
En efecto, la sentencia SU-133 de 19981 cambió la tesis sentada en la sentencia SU-458 de 19932 relacionada con la improcedencia 
de la acción de tutela en los casos en los que se transgreden los derechos de quien, a pesar de ocupar el primer lugar en la lista de 
elegibles, no es designado en el cargo que motivó el concurso de méritos. En la sentencia que efectuó el cambio jurisprudencial 
referido, la Corte aludió a las consideraciones de algunos fallos de revisión en los que se había advertido la insuficiencia de los 
mecanismos ordinarios en la hipótesis descrita e indicó que: 
 

“(…) esta Corporación ha considerado que la vulneración de los derechos a la igualdad, al trabajo y debido proceso, de la 
cual son víctimas las personas acreedoras a un nombramiento en un cargo de carrera cuando no son designadas pese al 
hecho de haber obtenido el primer lugar en el correspondiente concurso, no encuentran solución efectiva ni oportuna en 
un proceso ordinario que supone unos trámites más dispendiosos y demorados que los de la acción de tutela y por 
lo mismo dilatan y mantienen en el tiempo la violación de un derecho fundamental que requiere protección 
inmediata. 
  
La Corte estima que la satisfacción plena de los aludidos derechos no puede diferirse indefinidamente, hasta que culmine el 
proceso ordinario, probablemente cuando ya el período en disputa haya terminado. Se descarta entonces en este caso la 
alternativa de otro medio de defensa judicial como mecanismo de preservación de los derechos en juego, que son de rango 
constitucional, de aplicación inmediata (art. 85 C.P.) y que no pueden depender de un debate dado exclusivamente en el 
plano de la validez legal de una elección, sin relacionarlo con los postulados y normas de la Carta Política.” 
 

Las consideraciones sobre la ineficacia de las vías ordinarias para la protección de los derechos del primero de la lista de elegibles 
que no es designado en el cargo se han reiterado en diversas oportunidades por esta Corporación. Así, por ejemplo, la sentencia T-
606 de 20103 que estudió la solicitud de amparo presentada por un accionante que ocupó el primer lugar en el concurso adelantado 
para proveer el cargo de gerente de la E.S.E. Red Salud de Armenia y no fue designado por el nominador, quien, en su lugar, nombró 

 
1 M.P. José Gregorio Hernández Galindo 
2 M.P. Jorge Arango Mejía 
3 M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo 



 

 

 

 
 

 

al segundo de la lista de elegibles, indicó en el estudio de la procedibilidad de la tutela que: 
 

 “(…) en el caso de los concursos de méritos, se ha establecido que las acciones ordinarias como es la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho, dilatan la obtención de los fines que persiguen. Así mismo, estas acciones no poseen, por la 
forma como están estructurados los procesos, la capacidad de brindar una solución integral para la violación de los derechos 
del accionante4, razón por la cual, la tutela es el mecanismo idóneo para dar protección inmediata y definitiva a los derechos 
al debido proceso, al trabajo y a la igualdad del concursante que no obstante, debido a sus méritos, ocupó el primer lugar en 
la lista de elegibles, no fue nombrado en el cargo público.” 

 
En el mismo sentido, en la sentencia T-156 de 20125 que analizó la afectación de los derechos al debido proceso, trabajo, igualdad y 
acceso a cargos públicos de una concursante que, tras ocupar el primer lugar de la lista de elegibles para la selección de un cargo 
público, vio afectada su designación como consecuencia del acto de suspensión de la firmeza de la referida lista. La Corte indicó 
respecto a la subsidiariedad que: “las acciones ordinarias ante la jurisdicción de lo contencioso-administrativo no proveen un 
mecanismo efectivo, oportuno e idóneo para la protección de los derechos al trabajo, a la igualdad y al debido proceso”. 
 
Asimismo, la sentencia T-402 de 20126 estudió el caso de una accionante que superó todas las etapas del concurso de méritos 
adelantado por la Comisión Nacional del Servicio Civil para proveer un cargo en el Instituto de Vivienda de Interés Social y Reforma 
Urbana de Tunja; ocupó el primer lugar en la lista de elegibles y no fue nombrada por la entidad nominadora por la supresión del cargo. 
En esa ocasión se consideró procedente la acción de tutela, dado que los mecanismos ordinarios al alcance de la afectada no 
permitían una pronta y actual protección de los derechos fundamentales en discusión. 
 
13.- De los precedentes referidos se advierte que la procedencia de la acción de tutela frente a actos como el que se ataca en esta 
oportunidad merece consideraciones especiales relacionadas con: (i) el escenario en el que se emite el acto que niega la designación, 
que corresponde a un concurso de méritos para la provisión de cargos públicos –artículo 125C.P.-; (ii) el estado del proceso en el que 
se emite el acto, pues se han agotado diversas etapas por las que transitaron los aspirantes y que, en el caso de quien ocupa el primer 
lugar, se superaron de forma exitosa; (iii) la expectativa legítima sobre la designación de quien ocupa el primer lugar en el concurso 
de méritos; (iv) el impacto que se causa en el derecho a desempeñar un cargo público cuando la vigencia del nombramiento 
corresponde a periodos cortos e institucionales y (v) el impacto sobre el derecho a ser designado en un cargo público en los casos en 
los que las vigencias de las listas de elegibles son cortas. 
 
14.- Las referidas circunstancias, consideradas en múltiples oportunidades por la jurisprudencia de esta Corporación, llevan a la Sala 
a tener por cumplido el requisito de subsidiariedad en este caso, pues, en verdad, las acciones ordinarias con las que cuenta quien 
ocupó el primer puesto en el concurso de méritos no resultan idóneas para la protección de los derechos que pueden resultar afectados 
como consecuencia de la falta de designación en el cargo correspondiente, máxime cuando en el presente caso la negativa se emitió 
respecto al empleo de un aspirante a integrar la Comisión Nacional del Servicio Civil que, según lo previsto en el artículo 9º de la Ley 
909 de 2004, tiene un periodo institucional de 4 años, el cual está corriendo desde el 7 de diciembre de 2014.” 
 
En el mismo sentido refiere la Sentencia de Unificación Jurisprudencial SU-913 de 2009 de la CORTE CONSTITUCIONAL, que en 
materia de concursos de méritos para la provisión de cargos de carrera se ha comprobado que no se encuentra solución efectiva ni 
oportuna acudiendo a un proceso contencioso administrativo, pues su trámite llevaría a extender en el tiempo de manera injustificada 
la vulneración de derechos fundamentales que requieren de protección inmediata. Esto dice textualmente la Sentencia de Unificación 
Jurisprudencial SU-913 de 2009 citada: 
 

“ACCION DE TUTELA-Procedencia en materia de concurso de méritos para la provisión de cargos de carrera 
Considera la Corte que en materia de concursos de méritos para la provisión de cargos de carrera se ha comprobado que 
no se encuentra solución efectiva ni oportuna acudiendo a un proceso ordinario o contencioso, en la medida que su 
trámite llevaría a extender en el tiempo de manera injustificada la vulneración de derechos fundamentales que requieren 
de protección inmediata. Esta Corte ha expresado, que para excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial debe ser eficaz 
y conducente, pues se trata nada menos que de la defensa y realización de derechos fundamentales, ya que no tendría objeto 
alguno enervar el mecanismo de tutela para sustituirlo por un instrumento previsto en el ordenamiento legal que no garantice la 
supremacía de la Constitución en el caso particular. (…)” 

 
Así las cosas, este mecanismo constitucional resulta procedente en este momento para la protección de mis derechos fundamentales 
vulnerados al ACCESO A LA CARRERA ADMINISTRATIVA POR MERITOCRACIA (art. 40 numeral 7 y art. 125 constitucional), 
IGUALDAD (art. 13 constitucional), TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS (art. 25 constitucional), DEBIDO PROCESO (art. 29 
constitucional) y CONFIANZA LEGÍTIMA, pues el Ministerio del Deporte no ha efectuado mi nombramiento y posesión en periodo 
de prueba pese a que soy uno de los elegibles de la lista compuesta en la RESOLUCIÓN No. 19216  de 2 de diciembre de 2022, “Por 
la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 21, identificado con el Código OPEC No. 148510, MODALIDAD ASCENSO del Sistema General 
de Carrera Administrativa de la planta de personal del MINISTERIO DEL DEPORTE, Proceso de Selección No. 1516 de 2020 – Nación 
3” estando de Segundo (2) lugar de la lista, la cual se encuentra en firme y comunicada a la entidad nominadora desde el 20 
de octubre de 2023, y ya transcurrieron los 10 días máximos es decir 15 de noviembre de 2023)  que tenía el MINISTERIO DEL 

 
4 Corte Constitucional, Sentencia SU-961 del 1 de diciembre de 1999, MP. Vladimiro Naranjo Mesa. 
5 M.P. María Victoria Calle Correa  
6 M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo  



 

 

 

 
 

 

DEPORTE para realizar dicho acto administrativo de nombramiento junto con la posesión en periodo de prueba, conforme lo dispuesto 
por el artículo 4 del Acuerdo 353 de 20207, el cual dice:  

 
“ARTÍCULO 4. PERÍODO DE PRUEBA. La actuación administrativa relativa al Período de Prueba, es de exclusiva competencia 
del nominador, la cual debe seguir las reglas establecidas en la normatividad vigente sobre la materia.”    

 
Así mismo lo señala el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de 20158, según el cual, además, no puede proveerse dicho cargo bajo 
ninguna otra modalidad de nombramiento cuando las listas están en firmes y sean recibidas por la entidad: 
 

ARTÍCULO 2.2.6.21 Envío de lista de elegibles en firme. En firme la lista de elegibles la Comisión Nacional del Servicio Civil 
enviará copia al jefe de la entidad para la cual se realizó el concurso, para que dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
al envío de la lista de elegibles y en estricto orden de mérito se produzca el nombramiento en período de prueba en el 
empleo objeto del concurso, el cual no podrá ser provisto bajo ninguna otra modalidad, una vez recibida la lista de elegibles. 

 
De igual forma el articulo 2.2.6.22 del Decreto 1083 de 2015, indica que en el evento que una persona no acepte el nombramiento 
esta será retirada de la lista de elegibles y se deberá continuar en el orden de la lista de elegibles constituida:  
 

ARTÍCULO 2.2.6.22 Retiro de lista de elegibles. Quien sea nombrado y tome posesión del empleo para el cual concursó, con 
base en una lista de elegibles, se entenderá retirado de ésta, como también aquel que sin justa causa no acepte el 
nombramiento. 
 
La posesión en un empleo de carácter temporal, efectuado con base en una lista de elegibles no causa el retiro de ésta. 
 

 
II. HECHOS Y RAZONES JURÍDICAS PARA AMPARAR MIS DERECHOS FUNDAMENTALES: 

 
1) Participé como Concursante en la Convocatoria No. 1516 de 2020 Nación 3 de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL -CNSC-, para el cargo de carrera administrativa de PROFESIONAL ESPECIALIZADO Código (2028) – Grado (21) en 
la modalidad de Ascenso del Ministerio del Deporte en Bogotá, superando todas las pruebas y etapas del concurso de 
méritos (conocimientos básicos y funcionales, comportamentales y de antecedentes), por lo cual me encuentro de Segundo 
(2) lugar de la lista para proveer Una (1) vacantes que se ofertaron en la OPEC No. (148510), como lo prueba la 
RESOLUCIÓN No. 19216 de 2 de diciembre de 2022, que compone la lista de elegibles del cargo que gané (se anexa 
como prueba). 
 

2) En el mes de diciembre de 2022 y de conformidad con el artículo 27 del acuerdo No. 353 de 2020, la comisión de personal 
del Ministerio del Deporte solicitó la exclusión de la lista de elegibles -Resolución No. 19216 del 2 de diciembre de 2022- de 
Sonia Imelda Camargo Bernal, quien ocupaba el primer orden en la referida lista, por cuanto la señora Camargo a la fecha 
de expedición de dicho acto administrativo, no pertenecía a la planta de personal del Ministerio del Deporte, toda vez que 
presento renuncia a su cargo. 
 

3) Que como consecuencia de lo anterior la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC – dio traslado a la señora 
Sonia Imelda Camargo Bernal para que frente a los autos de apertura de la actuación administrativa, se otorga un plazo de 
diez (10) días para que el elegible se pronuncia y ejerza su derecho a la defensa; así mismo, frente a los actos administrativos 
de cierre de la actuación administrativa procede recurso de reposición en los términos establecidos por Ley, garantizando el 
principio del debido proceso, surtido este tramite la interesada no se ejerció ningún recurso. 
 

4) Así las cosas, el 19 de octubre de 2023 la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL excluyo de la lista de elegibles a la 
señora Sonia Imelda Camargo Bernal, quedando en firme la Resolución No. 19216 del 2 de diciembre de 2022, el 20 de 
octubre de 2023, tal y como consta en la página oficial del Banco de Listas de Elegibles: https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-
listas/bnle-listas-consulta-general, quedando en primer orden de elegibilidad al señor Fabian Dario Romero Moreno. 

 
5) Dicha RESOLUCIÓN No. 19216 de 2 de diciembre de 2022, contiene la lista de elegibles que se encuentra en firme 

desde el 20 de octubre de 2023 y está debidamente comunicada a los interesados (elegibles y Ministerio del Deporte), 
según lo prueba: 1) la comunicación hecha a través del Banco Nacional de Listas de Elegibles (BNLE) que se puede verificar 
con la OPEC No. 148510 (Convocatoria 1516 de 2020 Nación 3 – Ministerio del Deporte) en la página oficial del Banco de 
Listas de Elegibles: https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general así como en el comunicado informativo 
que de allí se descarga y se anexa como prueba, y que muestra en un cuadro de texto la firmeza de la lista de elegibles 
desde el 20 de octubre de 2023; 2) igualmente dicha firmeza de la lista fue comunicada por medio de e-mail por la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC- al MINISTERIO DEL DEPORTE a los correos electrónicos, -aunado a comunicar 
la firmeza de la lista-, le indica a la ENTIDAD que conforme el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de 2015, deberá efectuar 
los nombramientos en estricto orden de mérito, esto es, dentro de los 10 días siguientes a la comunicación9. 

 
7 "Por el cual se reglamenta la conformación, organización y uso de las Listas de Elegibles y del Banco Nacional 

de Listas de Elegibles para las entidades del Sistema General de Carrera Administrativa, a las que aplica la 
Ley 909 de 2004" 
8 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública” 
9 ARTÍCULO 2.2.6.21 Envío de lista de elegibles en firme. En firme la lista de elegibles la Comisión Nacional 

del Servicio Civil enviará copia al jefe de la entidad para la cual se realizó el concurso, para que dentro de los 

https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general


 

 

 

 
 

 

 
6) Sin embargo y pese a lo ordenado en la Resolución No. 19216 del 2 de diciembre de 2022, El Ministerio del Deporte, solo 

hasta el 20 de febrero de 2024, esto es 120 días calendario posteriores a la firmeza de la lista de elegibles, por medio del 
Grupo Interno de trabajo de Talento Humano del Ministerio del Deporte, vía correo electrónico, notifican al señor Fabian Dario 
Romero Moreno para que informe si acepta o no el cargo de carrera administrativa de PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
Código (2028) – Grado (21) en la modalidad de Ascenso del Ministerio del Deporte. 
 

7) El 8 de abril de 2024 el señor Fabian Dario Romero Moreno mediante correo electrónico manifestó al Ministerio del Deporte 
que: “Considerando que actualmente me encuentro en una situación administrativa, manifiesto que no me es posible 
aceptar el nombramiento”, lo que conduce que el Ministerio del Deporte deberá notificar y nombrar en periodo de prueba 
al siguiente en la lista de elegibles y que de conformidad con la Resolución No. 19216 del 2 de diciembre de 2022, el siguiente 
en la lista de elegibles es Edwin Yamit Martínez Rodríguez. 
 

8) El 22 de abril de 2024, mediante correo electrónico dirigido a la Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Talento 
Humano, Doctora Luz Amparo Jimenez Perez, solicité al Ministerio del Deporte me nombrará en periodo de prueba al cargo 
de carrera administrativa de PROFESIONAL ESPECIALIZADO Código (2028) – Grado (21) en la modalidad de Ascenso del 
Ministerio del Deporte OPEC No. 148510, a la fecha de radicado del presente acción constitucional el Ministerio del Deporte 
se niega a realizar el proceso administrativo para el nombramiento correspondiente. 

 
9) Es de vital importancia aclarar que la lista de elegibles tiene una vigencia corta en el tiempo de apenas dos años (conforme 

el Art. 31 numeral 4 de la Ley 909 de 2004), lo cual, como lo ha señalado la CORTE CONSTITUCIONAL (Sentencia T-133 
de 2016), ante la premura del tiempo, es otra de las causales de la procedencia de la Acción de Tutela en estos casos, 
superándose el requisito de subsidiariedad frente a un proceso contencioso administrativo demorado. En el caso particular 
mi lista de elegibles (OPEC 148510), según lo establece la CNSC en la página del Banco Nacional de Listas de Elegibles, 
tiene vigencia hasta el 20 de octubre de 2025.   

 
10) Tengo un derecho adquirido a ser nombrado y posesionado en periodo de prueba, el cual está dentro de mi 

patrimonio conforme el artículo 58 constitucional, -y no una mera expectativa-, al estar la lista de elegibles en firme y 
debidamente comunicada al MINISTERIO DEL DEPORTE, para el cargo de Profesional Código 2028 – Grado 21, según 
lo ha señalado la jurisprudencia unificada de la CORTE CONSTITUCIONAL, contenida en la Sentencia SU-913 de 2009 
(pág. 145), la cual indica: 

 
“CONCURSO DE MERITOS-Quien se encuentre en lista de elegibles tiene un derecho adquirido que debe ser respetado 
LISTA DE ELEGIBLES-Acto administrativo mediante el cual el participante adquiere un derecho particular y concreto 
Cuando la Administración asigna a un concursante puntaje al finalizar cada una de las fases que comprende el concurso, 
expide un acto administrativo de carácter particular y concreto, en la medida que surte un efecto inmediato, directo y 
subjetivo respecto del destinatario; lo mismo ocurre cuando consolida dichos resultados mediante la conformación de una 
lista de elegibles; acto administrativo que a pesar de su naturaleza plural en cuanto lo  integra un conjunto de destinatarios, 
crea derechos singulares respecto de cada una las personas que la conforman. 
    
(…) Pág. 145 de la Sentencia: 
En el caso en estudio la lista de elegibles, en tanto acto administrativo particular, concreto y positivo, es creador de 
derechos, los cuales encuentran protección legal por vía de la teoría de la estabilidad relativa del acto 
administrativo, así como protección constitucional por virtud del artículo 58 Superior, en cuyos términos “se 
garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser 
desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores(...)”. A partir de dicho mandato, la Corte Constitucional ha señalado que 
los derechos subjetivos que han entrado al patrimonio de la persona, no pueden ser desconocidos por la ley, salvo que 
ello sea necesario por motivos de utilidad pública e interés social y siempre que medie indemnización previa del 
afectado10. 
(…) 
Cabe agregar que en todo caso, la consolidación del derecho que otorga el haber sido incluido en una lista de elegibles, 
se encuentra indisolublemente determinado por el lugar que se ocupó dentro de la lista y el número de plazas o vacantes 
a proveer.    
Por su parte, la estabilidad de la lista de elegibles en tanto acto administrativo particular y concreto se obtiene una vez 
este haya sido notificado al destinatario y se encuentre en firme con carácter ejecutivo y ejecutorio – Artículo 64 
del C.C.A.-, caso en el cual no podrá ser revocado por la Administración sin el consentimiento expreso y escrito del 
particular -Artículo 73 del C.C.A.- , salvo que se compruebe que el acto ocurrió por medios ilegales o tratándose  del 
silencio administrativo generador  de actos  fictos en los términos del artículo 69 del mismo estatuto sea evidente su 
oposición a la Constitución Política o a la Ley, contrario al interés público o social o cause agravio injustificado a una 
persona. (…)” 
 

11) El 15 de noviembre de 2023 se cumplieron los 10 días hábiles “máximos” (palabra utilizada en el art. 9 Acuerdo 562 de 2016) 
que tenía el MINISTERIO DEL DEPORTE para realizar mi nombramiento y posesión en periodo de prueba, conforme lo 

 
diez (10) días hábiles siguientes al envío de la lista de elegibles y en estricto orden de mérito se produzca el 
nombramiento en período de prueba en el empleo objeto del concurso, el cual no podrá ser provisto bajo 
ninguna otra modalidad, una vez recibida la lista de elegibles. 
10 Ver sentencias C-147 de 1997; C-155 de 2007; C-926 de 2000; C-624 de 2008; T-494 de 2008. 



 

 

 

 
 

 

ordena el artículo 4 del Acuerdo 353 de 202011 de la CNSC, que regula el manejo de las listas de elegibles; no obstante lo 
anterior, a la fecha de presentación de esta demanda, el Ministerio accionado no ha procedido a efectuar dicha 
actuación de nombramiento y posesión en periodo de prueba: 

 
12) Es de vital importancia igualmente recordar que, la firmeza de las listas de elegibles “opera de pleno derecho” como lo 

establece el Acuerdo 353 de 2020, cuando está ejecutoriada la decisión que resuelve sobre las exclusiones de la lista 
que puede pedir la entidad. En el presente caso la CNSC resolvió la solicitud de exclusiones de la lista de elegibles hecha 
por el MINISTERIO DEL DEPORTE, por lo tanto, dicho acto está ejecutoriado y en firme, de pleno derecho, desde el 20 de 
OCTUBRE de 2023.  
          

13) En un caso similar al presente, estudiado en Sentencia de Tutela de 15 de mayo de 2018 por el JUZGADO VEINTIDÓS 
ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. – SECCIÓN SEGUNDA en el proceso Rad. 
A.T. 110013335022220180016900, y que ocurrió en el Concurso de Méritos del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA -DANE- -realizado mediante la Convocatoria de la CNSC No. 326 de 2015-, esta entidad de 
estadística se negó a posesionar al accionante DARÍO CORREA SÁNCHEZ, elegible con derechos adquiridos al estar su 
lista en firme previo a que el CONSEJO DE ESTADO ordenara también dentro de un proceso de Nulidad Simple Rad. 
11001032500020160101700 la suspensión de dicha convocatoria mediante auto de 16 de abril de 2018. El accionante fue 
amparado en sus derechos fundamentales considerando que la medida y las decisiones judiciales en esta materia 
aplican hacia futuro o con efectos “ex nunc”. Se extraen de dicha sentencia los apartados más importantes a continuación:  

  
“Con fundamento en lo esbozado, el Despacho considera que el Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE-, vulneró 
los derechos invocados por Darío Correa Sánchez, al no posesionarlo en el cargo de Profesional Universitario código 2044 grado 10 y 
al fundar esta omisión en la suspensión provisional del Acuerdo No. 534 del 10 de febrero de 2015, por cuanto el accionante es 
titular del derecho adquirido a ser posesionado en el empleo que consiguió por mérito, el cual está protegido en los términos 
del artículo 58 de la Constitución Política y no puede desconocerse por una medida cautelar, que si bien es cierto en este 
caso concreto recae sobre la norma reguladora del concurso y debe ser acatada so pena de incurrir en desacato, también lo 
es que, no tiene el alcance de afectar una situación anterior que se ha consolidado en derecho subjetivo de carácter particular 
y concreto a favor del accionante.   
 
Tal y como lo precisó la Comisión Nacional del Servicio Civil en la contestación en el presente asunto la lista de elegibles del cargo 
Profesional Universitario código 2044 grado 10, cobró firmeza el 16 de mayo de 2017 y luego de su recomposición realizada el 01 de 
noviembre de 2017, el DANE debía proceder a nombrar y posesionar a Darío Correa Sánchez teniendo en cuenta que pasó a ocupar 
el primer lugar de la lista atendiendo la Constitución, la ley y el reglamento, actuación que no se surtió y de la cual se enrostra violación 
al debido proceso del accionante. 
 
En igual sentido, se verifica que fue transgredido el derecho al trabajo de Darío Correa Sánchez quien confió legítimamente en que una 
vez agotadas con éxito todas las etapas del concurso de méritos. El 25 de abril de 2018 el DANE realizaría su posesión en el cargo 
por haber obtenido un lugar privilegiado en la lista y bajo la premisa de buena fe que reviste las actuaciones de la administración. el 
accionante cedió a una tercera persona el contrato de prestación de servicios que él había suscrito con la Unidad Nacional de Protección 
-UNP-, a partir del 24 del mes y año en mención, con el fin de laborar en el empleo que alcanzó por mérito. 
 
También se evidencia violación del derecho a la igualdad, porque el DANE otorgó al demandante un trato probadamente injustificado 
sin merecerlo, ya que no tuvo en cuenta el mérito que él demostró para tomar posesión como Profesional Universitario código 2044 
grado 10. 
 
Ahora bien, no es de recibo la justificación del DANE sobre la omisión de posesionar a Darío Correa Sánchez, fundada en la 
suspensión provisional del Acuerdo No. 534 del 10 de febrero de 2015 decretada el 16 de abril de 2018 por el Consejo de 
Estado, toda vez que la medida no se dirige a desconocer las situaciones consolidadas de las personas que conforman listas 
de elegibles que han adquirido firmeza, como ocurre en este asunto, sino que busca que las actuaciones futuras sean suspendidas 
hasta tanto se decida de fondo. Por tal motivo, la CNSC expidió el Auto No. CNSC 20182220004834 del 02 de mayo de 2018 en el que 
dio cumplimiento a la decisión del Consejo de Estado, suspendiendo las actuaciones pendientes relacionadas con cuatro empleos 
cuyas listas aún no han adquirido firmeza. sin desconocer los derechos adquiridos generados por las personas que culminaron 
satisfactoriamente el concurso que ha sido agotado en un 90% aproximadamente. 
 
Para este Despacho la medida provisional decretada no tiene el alcance de desconocer la situación particular y concreta de Daría 
Correa Sánchez que ya ha sido nombrado con fundamento en su derecho adquirido por mérito, porque implicaría menoscabar sus 
derechos fundamentales y su seguridad jurídica. 
 
La jurisprudencia de la Corte Constitucional y del Consejo de Estado ha razonado en términos similares a los aquí expuestos, 
destacándose la sentencia T-402 del 31 de mayo de 2012 con ponencia del doctor Gabriel Eduardo Mendoza Martelo y la sentencia 
del 27 de abril de 2017 de la Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda Subsección B, radicado No. 11001-03-25-000-
2013- 01087-00(2512-13) con ponencia de la Consejera doctora Sandra Lisset lbarra Vélez. En esta última providencia se declaró la 
nulidad parcial del numeral 2° del artículo 20 del Acuerdo 168 de 21 de febrero de 2012 que reguló la Convocatoria, con los siguientes 
efectos: 

 
11 "Por el cual se reglamenta la conformación, organización y uso de las Listas de Elegibles y del Banco 

Nacional de Listas de Elegibles para las entidades del Sistema General de Carrera Administrativa, a las que 
aplica la Ley 909 de 2004" 



 

 

 

 
 

 

 
"a) Ex nunc, es decir, hacia futuro, respecto de aquellos participantes que han sido incluidos en listas de elegibles o 
que ya han sido nombrados en período de prueba o en propiedad en el cargo de Dragoneante, Código 4114. Grado 11. 
b) Ex tunc, es decir con efectos retroactivos, desde el momento mismo de la expedición del Acuerdo 168 de 21 de febrero de 
2012, respecto de las listas de elegibles que se encuentren pendientes por elaborar, para las cuales no se podrá aplicar el 
aparte normativo demandado." (Resaltado fuera del texto). 

 
En consecuencia, este Despacho tutelará los derechos invocados y ordenará que en el término impostergable de 48 horas 
subsiguientes a la notificación de esta sentencia, proceda a implementar las actuaciones suficientes y necesarias para posesionar al 
demandante en el cargo denominado Profesional Universitario Código 2044 Grado 10 del Sistema General de Carrera Administrativa 
del DANE. en el que fue nombrado mediante Resolución No. 516 del 26 de febrero de 2018. (…)” 
 

14) Aunado a lo anterior, y conforme el artículo 10 del CPACA -Ley 1437 de 2011- y su lectura condicionada conforme la 
Sentencia de la Corte Constitucional C-634 de 2011, el MINISTERIO DEL DEPORTE está desconociendo el mandato de 
actuar conforme las Sentencias de Unificación Jurisprudencial, al desconocer lo dispuesto por la Sentencia de Unificación 
Jurisprudencial SU-913 de 2009 de la CORTE CONSTITUCIONAL, según la cual, las personas que nos encentramos para 
proveer un cargo en una lista de elegibles en firme, tenemos un verdadero derecho configurado de acceder al cargo el 
cual ganamos por mérito, lo cual no puede ser desconocido por el Estado.     
 

15) Así mismo y en sentencia proferida por el Juzgado Treinta y Nueve Administrativo del Circuito de Bogotá – Sección Cuarta, 
mediante radicado 11001333703920180027000 resuelve amparar los derechos al trabajo, debido proceso y mérito a la 
señora Omaira Gómez Pamplona, a la acción de tutela en contra del Ministerio del Interior para el nombramiento en periodo 
de prueba para el cargo el cual se postuló y se encuentra en primer orden en lista de elegibles. 
 

16) En virtud de la Confianza Legítima generada por mi Lista de Elegibles, al momento mismo de la publicación de la lista de 
elegibles, encabezando dicha lista y de inmediato se genera la expectativa por los salarios que empezaría a devengar, una 
vez quedara en firma dicho acto administrativo, lo que me generaría y una vez posesionado, ingresos adicionales de siete 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, al salario que devengo actualmente en el Ministerio del Deporte que no supera 
los cinco salarios mínimos mensuales vigentes, ingresos que debería estar percibiendo desde el pasado 15 de noviembre de 
2023, acto que no sucedió, sin embargo y en espera del pronunciamiento positivo por parte del Ministerio del Deporte, no he 
sido posesionado, lo que me ha generado problemas económicos serios, debido a las deudas adquiridas con entidades 
bancarias y fondo nacional de ahorro que superan mis niveles de endeudamiento. 
 
Esto es un pequeño ejemplo de las expectativas que surgieron como consecuencia del concurso a la convocatoria 1516 de 
2020 y que de acuerdo a los actos administrativos proferidos por la CNSC se evidencia la confianza generada para ser 
nombrado en periodo de prueba desde el pasado 15 de noviembre de 2023 y se evidencia el desconocimiento de dicho 
principio por parte del Ministerio del Deporte al negarse de forma constante el expedir el acto administrativo que me posesione 
al cargo que por derecho adquirí.   
 
Colombia es un estado Social de Derecho, esto significa que la sociedad reconoce en el Estado y sus instituciones una 
legitimidad, lo que permite la regulación de las interacciones en todos los ámbitos de la vida, en contraprestación la sociedad 
y sus integrantes confían en el buen actuar del Estado, esto es conocido como el principio de la Confianza Legítima. 
 
La Corte Constitucional en sentencia C-131 de 2004 estableció: 
 

“(…) PRINCIPIO DE LA CONFIANZA LEGITIMA-Concepto 
 

En esencia, la confianza legítima consiste en que el ciudadano debe poder evolucionar en un medio jurídico estable 
y previsible, en cual pueda confiar. Para Müller, este vocablo significa, en términos muy generales, que ciertas 
expectativas, que son suscitadas por un sujeto de derecho en razón de un determinado comportamiento en relación 
con otro, o ante la comunidad jurídica en su conjunto, y que producen determinados efectos jurídicos; y si se trata 
de autoridades públicas, consiste en que la obligación para las mismas de preservar un comportamiento 
consecuente, no contradictorio frente a los particulares, surgido en un acto o acciones anteriores, incluso ilegales, 
salvo interés público imperioso contrario. Se trata, por tanto, que el particular debe ser protegido frente a cambios 
bruscos e inesperados efectuados por las autoridades públicas. En tal sentido, no se trata de amparar situaciones 
en las cuales el administrado sea titular de un derecho adquirido, ya que su posición jurídica es susceptible de ser 
modificada por la Administración, es decir, se trata de una mera expectativa en que una determinada situación de 
hecho o regulación jurídica no serán modificadas intempestivamente. De allí que el Estado se encuentre, en estos 
casos, ante la obligación de proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse a 
la nueva situación. (…)” 

 
Dado lo anterior es claro que la entidad, al no nombrarme dentro del  tiempo dado por la norma, en el cargo para el cual yo 
concurse para acceder a un cargo en carrera administrativa en la modalidad de ascenso, transgrede ese principio de 
confianza legítima.    
 
También debe tenerse en cuenta que los Actos administrativos expedidos por la autoridad competente gozan de la presunción 
de legalidad, presunción esta, que es de derecho, dicho lo anterior el no cumplir con lo ordenado en el mencionado acto 
administrativo “lista de elegibles”  expedido de manera legal, implica una actuación arbitraria, sin fundamento legal cierto y 



 

 

 

 
 

 

existente, basado en meras suposiciones, usurpando una situación jurídica y participación de una medida cautelar de la cual 
no son objeto sus actuaciones.  
 

17) Línea Jurisprudencial-Precedente Constitucional Vertical (Vinculante)  
 

La Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia a establecido que las listas de elegibles en firme son inmodificables y 
generan derechos adquiridos, tales precedentes jurisprudenciales serán puestas en su conocimiento para que sean tenidas 
en cuenta al momento de dictar sentencia esto en razón a que son parte de lo que se conoce como precedente 
jurisprudencial vertical, la cual es vinculante. 
 
El precedente jurisprudencial que debe ser aplicado en mi caso particular  se encuentra, así: 
 

➢ Sentencia SU-133 de 1998: 
➢  

En esta sentencia de Unificación la Corte Constitucional estableció: 
 
“(…) 

CONCURSO PUBLICO-Fundamentos/DERECHO AL TRABAJO-Nombramiento de quien obtuvo el primer 
puesto/DERECHO A LA IGUALDAD-Nombramiento de quien obtuvo el primer puesto/PRINCIPIO DE LA BUENA 
FE EN CONCURSO DE MERITOS-Nombramiento de quien obtuvo el primer puesto 

  
El concurso es el mecanismo considerado idóneo para que el Estado, dentro de criterios de imparcialidad y objetividad, mida 
el mérito, las capacidades, la preparación y las aptitudes generales y específicas de los distintos aspirantes a un cargo, con 
el fin de escoger entre ellos al que mejor pueda desempeñarlo, apartándose en esa función de consideraciones subjetivas, 
de preferencias o animadversiones y de toda influencia política, económica o de otra índole. La finalidad del concurso estriba 
en últimas en que la vacante existente se llene con la mejor opción, es decir, con aquel de los concursantes que haya obtenido 
el más alto puntaje. A través de él se evalúa y califica el mérito del aspirante para ser elegido o nombrado. Así concebida la 
carrera, preserva los derechos al trabajo, a la igualdad y al desempeño de funciones y cargos públicos, realiza el principio de 
la buena fe en las relaciones entre las personas y el Estado y sustrae la actividad estatal a los mezquinos intereses de partidos 
políticos y grupos de presión que antaño dominaban y repartían entre sí los cargos oficiales a manera de botín burocrático. 

 “(…) 
El derecho al trabajo y el de desempeñar cargos y funciones públicas aparece lesionado en el caso de la persona no elegida 
que ocupó el primer lugar en la lista de elegibles, con notorio desconocimiento del artículo 25 de la Carta Política, que 
reconoce a toda persona el derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas, y del 40, numeral 7, ibídem, a cuyo tenor tal 
posibilidad hace parte del derecho fundamental a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político. Esa 
persona es privada del acceso a un empleo y a una responsabilidad pública a pesar de que el orden jurídico le aseguraba 
que, si cumplía ciertas condiciones –ganar el concurso, en el caso que se examina-, sería escogida para el efecto. De allí 
también resulta que, habiendo obrado de buena fe, confiando en la aplicación de las reglas que el Estado ha debido observar, 
el aspirante debe soportar una decisión arbitraria que no coincide con los resultados del proceso de selección.  

(…)” 
 

➢ EFECTO UTIIL DE LOS CONCURSOS DE MERITOS  
 
La Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia ha enfatizado la importancia de garantizar el efecto útil de los concursos de méritos 
en virtud de que el querer del constituyente fue implantar un sistema que garantice los derechos de los ciudadanos que desean ingresar 
a la función pública en igualdad de condiciones, de tal forma que su vinculación dependa únicamente de sus cualidades intelectuales 
y psicotécnicas. 
  
Así, la Sentencia SU- 089 de 1999 expresó:  
 

“No se requiere un profundo análisis de los términos usados por el Constituyente para concluir, entonces, que, salvo los casos 
expresamente definidos por el legislador o por la propia Carta, cuando alguien aspire a desempeñar un cargo al servicio del 
Estado, debe concursar; que los resultados del concurso son determinantes para los fines del nombramiento; que, por 
supuesto, la calificación obtenida dentro de aquél obliga al nominador, quien no podrá desatenderla para dar un trato 
inmerecido -a favor o en contra- a quienes han participado en el proceso de selección; y que, correlativamente, esos 
resultados generan derechos en cabeza de los concursantes que obtienen los más altos puntajes.” 
  

Esa misma posición se reiteró en la Sentencia SU- 1140 de 2000: 
  

“La Corte ha reiterado, en innumerables decisiones que el acceso a la función pública y el ascenso dentro de ésta, debe 
darse, por regla general, a través de un concurso de méritos en virtud del cual pueda seleccionarse al mejor candidato. 
Adicionalmente, ha establecido que quien ocupe el primer puesto en el concurso debe ser vinculado al cargo para el cual 
concursó. En consecuencia, para la designación de una persona en un determinado cargo judicial basta con que dicha 
persona reúna las calidades exigidas por la ley y ocupe el primer puesto del listado nacional de elegibles, siempre que no 
concurra ninguna causal de inhabilidad ni incompatibilidad para el ejercicio del cargo. De verificarse alguna de las 
mencionadas causales, deberá nombrarse a quien ocupe el segundo lugar en el concurso.” 
  
El concurso es el proceso que emprende la administración para garantizar una selección objetiva y transparente del aspirante 
a ocupar un cargo público. Su finalidad es identificar destrezas, aptitud, experiencia, idoneidad moral y condiciones de 



 

 

 

 
 

 

personalidad de los aspirantes al cargo con un fin específico: determinar su inclusión en la lista de aspirantes, al igual que 
fijar su ubicación en la misma. 

  
En esta línea se ubica la jurisprudencia de la Corte Constitucional en la Sentencia C-040 de 1995: 
  

“Por tanto, quien ocupe el primer lugar, de acuerdo con el puntaje obtenido, será el ganador y excluirá a los demás, en orden 
descendente. Si se procede de otro modo, habría que preguntarse, como lo hace el demandante, ¿para qué el concurso de 
méritos y calidades, si el nominador puede elegir al candidato de sus preferencias? De este campo, es preciso desterrar la 
arbitrariedad y, justamente, para ese propósito se ha ideado el concurso. En él, por tanto, se ha de calificar no sólo la 
idoneidad profesional o técnica del aspirante, sino también su solvencia moral, su aptitud física y su sentido social, de acuerdo 
con la categoría del empleo y las necesidades del servicio. Hay que hacer de la carrera administrativa el instrumento eficaz 
para lograr una administración pública en la que se garantice la eficiente prestación del servicio público, la idoneidad y 
moralidad de sus funcionarios y la prevalencia del interés general sobre el particular”. 
  
De acuerdo con lo anterior, una vez se ejecutan las etapas del concurso y se publican los resultados, el aspirante que obtiene 
el primer puesto adquiere el derecho a ocupar el cargo. La conformación de la lista obliga al nominador a seleccionar al mejor 
de los concursantes. (…)” 
 
Sentencia SU-613 de 2002: Esta sentencia de Unificación establece el principio del efecto útil de la lista de elegibles y el 
orden de elegibilidad y los terceros de buena fe en los concursos de méritos, sentencia que hace referencia al concurso en 
la Carrera Judicial pero que sus principios son aplicables a todos los demás concursos 

“(…) 
PRINCIPIO DE INTERPRETACION DEL EFECTO UTIL-Lista de elegibles y lista de candidatos 
  

Aplicando el criterio del efecto útil, debería admitirse que se han previsto dos sistemas distintos: uno la constitución de lista 
de elegibles, que supone la designación del primero de la lista y otro mediante la conformación de una lista de candidatos, 
entre los cuales se elegirá a la persona que ocupe el cargo. Esta interpretación se estimaría correcta pues el legislador 
claramente distinguió dos sistemas y,  por otra parte, al equiparar los dos sistemas, la diferencia carecería de sentido. Sin 
embargo, esta distinción únicamente resulta compatible con la Constitución en la medida en que el procedimiento establecido 
para lograr la selección, respete un determinado criterio final de escogencia que asegure una igualdad real para acceder al 
cargo ofrecido. 

“(…) 
TERCERO DE BUENA FE EN CONCURSO DE MERITOS-Protección de derechos/TERCERO DE BUENA FE 
EN CONCURSO DE MERITOS-Reubicación en un cargo igual o superior 

  
La Corte Suprema de Justicia nombró a otro ciudadano para ocupar el cargo Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Barranquilla. Este obró de buena fe, es decir, confiado en el legítimo proceder de la administración, no puede 
ahora soportar desproporcionada e injustificadamente las consecuencias de una decisión que le termina siendo adversa en 
forma indirecta. Para superar este impase, debe garantizársele su reubicación en un cargo de carrera judicial igual al que 
ocupaba al momento de ser designado, o en uno superior si reuniere los requisitos (incluido por supuesto el resultado del 
concurso de méritos) y existiere la correspondiente vacante. 

     
➢ Sentencia SU-913 de 2009: En esta Sentencia de unificación entre otros asuntos la Corte Constitucional reitero que la Acción 

de Tutela es un Mecanismo idóneo para defender el nombramiento de quienes cuentan con una lista de elegibles en firme: 
 
“(…) 

“ACCION DE TUTELA-Procedencia en materia de concurso de méritos para la provisión de cargos de 
carrera 

 
Considera la Corte que en materia de concursos de méritos para la provisión de cargos de carrera se ha comprobado que no 
se encuentra solución efectiva ni oportuna acudiendo a un proceso ordinario o contencioso, en la medida que su trámite 
llevaría a extender en el tiempo de manera injustificada la vulneración de derechos fundamentales que requieren de 
protección inmediata. Esta Corte ha expresado, que para excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial debe ser eficaz 
y conducente, pues se trata nada menos que de la defensa y realización de derechos fundamentales, ya que no tendría objeto 
alguno enervar el mecanismo de tutela para sustituirlo por un instrumento previsto en el ordenamiento legal que no garantice 
la supremacía de la Constitución en el caso particular. (…)” 

   
Así las cosas y ante la demostrada firmeza de mi lista no le queda más al juez de tutela que dar plena aplicación del 
precedente jurisprudencial y tutelar mis derechos fundamentales y decretar las órdenes necesarias para protegerlo. 

 
Este argumento se encuentra plenamente respaldado en lo manifestado por la Corte Constitucional en sentencia C-621 de 
2015, así: 
 
En sede de control abstracto, la Corte también resaltó la importancia de la carga argumentativa para justificar el apartamiento 
del precedente judicial, en los siguientes términos: 
  
“Asimismo, la carga argumentativa del juez que se desliga del precedente implica una exigencia tal, que si él no realiza una 
debida justificación de las razones que lo alejaron de tal precedente constitucional se genera un defecto que puede viciar la 
decisión. El desconocimiento, sin debida justificación, del precedente judicial configura un defecto sustantivo, en la medida 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=88340#0


 

 

 

 
 

 

en que su respeto es una obligación de todas las autoridades judiciales –sea éste precedente horizontal o vertical, en virtud 
de los principios del debido proceso, igualdad y buena fe. Por lo cual y a pesar de la regla general de obligatoriedad del 
precedente judicial, siempre que el juez exprese contundentemente las razones válidas que lo llevaron a apartarse del 
precedente constitucional, su decisión será legítima y acorde a las disposiciones legales y constitucionales” 

 
  

 
III. PRETENSIONES: 

 
1. Ruego al Despacho amparar mis derechos fundamentales ACCESO A LA CARRERA ADMINISTRATIVA POR 

MERITOCRACIA (art. 40 numeral 7 y art. 125 constitucional), IGUALDAD (art. 13 constitucional), TRABAJO EN 
CONDICIONES DIGNAS (art. 25 constitucional), DEBIDO PROCESO (art. 29 constitucional) y CONFIANZA LEGÍTIMA, 
conforme lo establecido en los diferentes pronunciamientos judiciales que se citaron, incluso como lo dispone la 
Jurisprudencia Unificada de la Corte Constitucional en Sentencia SU-913 de 2009. 

 
2. Que en concordancia con lo anterior, se ordene al MINISTERIO DEL DEPORTE que dentro de las 48 horas siguientes a la 

notificación del fallo de tutela, realice las actuaciones pendientes para mi nombramiento y posesión en periodo de prueba en 
el cargo de carrera de Profesional Especializado Código 2028 Grado 21 OPEC No. 148510, conforme la lista de elegibles 
conformada con RESOLUCIÓN No. 19216 de 2 de diciembre de 2022, la cual se encuentra en firme y generó los derechos 
fundamentales deprecados. 

 
 

IV. SOLICITUD DE VINCULACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC- 
 
Si bien la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC- no ha vulnerado derecho fundamental alguno, sí es necesaria su 
intervención en el presente proceso por el esclarecimiento y criterio jurídico importante que puede ofrecer respecto de lo sucedido, al 
ser la entidad administradora de la Carrera Administrativa y encargada de la realización de los concursos de méritos, así como tener 
participación en los hechos relacionados, aunado a tener un criterio unificado en el nombramiento inmediato quienes nos 
encontramos para proveer un cargo de carrera dentro de una Lista de Elegibles de Concurso de Méritos que tenga firmeza y 
esté comunicada. 
 

V. PRUEBAS 
 
Documentales que se aportan: 
 

1) RESOLUCIÓN No. 19216 del 2 de diciembre de 2022, Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer 
uno (1) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 21, 
identificado con el Código OPEC No. 148510, MODALIDAD ASCENSO del Sistema General de Carrera Administrativa de la 
planta de personal del MINISTERIO DEL DEPORTE, Proceso de Selección No. 1516 de 2020 – Nación 3, en 4 folios. 
 

2) Acuerdo No. 353 de 2020 del 28 de noviembre de 2020 
 

3) Anexo de noviembre de 2020. 
 

4) Anexo modificatorio de enero de 2021 
 

5) Pantallazo de la firmeza de las listas de elegibles, en 1 folio 
 

6) Derecho de petición radicado a la CNSC de fecha 21 de febrero de 2023. 
 

7) Respuesta derecho de petición suscrito por Henry Gustavo Morales Herrera Asesor Procesos de Selección de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil de fecha 17 de julio de 2023. 
 

8) Derecho de petición radicado al Grupo Interno de Trabajo Talento Humano del Ministerio del Deporte de fecha 22 de abril de 
2024, solicitando ser nombrado en periodo de prueba. 

 
 

VI. MANIFESTACIÓN BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO 
 
Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no he presentado otras acciones de tutela por los mismos hechos y pretensiones de la 
presente. 

 
VII. NOTIFICACIONES 

 
● Al suscrito por el medio que el despacho considere más expedito, en el correo electrónico edyazz@hotmail.com; al teléfono 

celular 3143760959 o a la dirección Carrera 25 # 48 A 14 Sur Apto. 410 de Bogotá. 
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● Al MINISTERIO DEL DEPORTE en el correo electrónico de notificaciones judiciales que aparece en su página web: 
notijudiciales@mindeporte.gov.co, crlopez@mindeporte.gov.co, o en la Carrera 68 No. 55-65 de Bogotá D.C. 

 
● A la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC- en el correo electrónico de notificaciones judiciales que aparece 

en su página web: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co o en la Carrera 16 No. 96-64, Piso 7 de Bogotá D.C. 
 

● A quienes a bien lo consideren pertinente, a los interesados en nombramiento provisional en el Ministerio del Deporte, a los 
participantes en la convocatoria No. 1516 de 2020 Modalidad Ascenso – Nación 3, que se hagan parte dentro del trámite 
tutelar y concurran a ella ÚNICAMENTE ante el Juzgado de conocimiento. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
EDWIN YAMIT MARTINEZ RODRIGUEZ 
C.C. No. 79.803.263 de Bogotá D.C. 
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